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REF. PROCESO DE RESPONSABILIDAD MÉDICA DE YANETH DEL ROCÍO 
MEDINA OSSA Y OTROS CONTRA SALUDCOOP EPS OC Y OTROS 
 
 
Verificado como se encuentra el pago realizado por concepto de sustentación del 

dictamen pericial emitido por la Fundación Valle de Lili, se ordena OFICIAR a la 

aludida fundación para que de forma inmediata informe a esta Corporación el correo 

electrónico del Endocrinólogo Pediatra doctor Mario Angulo Mosquera, para efectos 

de su asistencia a la audiencia de que trata el artículo 327 del Código General del 

Proceso.  

 

De otro lado, se SEÑALA como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia en la 

que se resolverá el recurso de apelación formulado contra la sentencia proferida por 

el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva dentro del presente asunto, el día 28 

de julio del corriente a las 08:30 a.m., la que se desarrollará virtualmente conforme 

lo reglado en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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